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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

2889	 Anuncio	de	notificación	de	la	Orden	del	Consejero	de	Agricultura	
y	Agua,	de	fecha	21	de	diciembre	de	2011.	

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, se hace publica 
la notificación que se indica, a la persona que a continuación se relaciona, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar:

Nombre y apellidos: Juan José Pérez Garre. Campoes Servicio Integral XXI, SA.

NIF: A-730440000

Municipio del interesado: Torre Pacheco

N.º de expediente: IAA/01.37/11

Materia: Sancionador en materia de industrias agroalimentarias.

- La Orden que se notifica, de fecha 21 de diciembre de 2011, desestima el 
recurso de reposición interpuesto por el interesado contra la Orden del Consejero 
de Agricultura y Agua, de 21 de septiembre de 2011

- El expediente se encuentra a su disposición en la Dirección General de D.G. 
Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Plaza Juan XXIII, s/n. 30008. 
Murcia.

- Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente de la notificación de esta resolución, sin perjuicio de que ejercite 
cualquier otro que estime oportuno. 

Y para que conste y les sirva de notificación legal, al haber resultado 
imposible la práctica de la misma, se procede a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y en Tablón de Edictos del Ayuntamiento correspondiente.

Murcia, 13 de febrero de 2012.—La Vicesecretaria, Ana Méndez Bernal.

NPE: A-210212-2889
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